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PRESENCIA DE SULFITOS EN CARNE PICADA Y PREPARADOS DE CARNE 
ELABORADOS EN INDUSTRIAS DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 

Lourdes Zubeldia Lauzurica y  Josefa Gomar Fayos 
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RESUMEN 

Fundamento: Desde este estudio y frente al desarrollo de 
disposicionec para la armonización de la legislación alimentaria 
sobre aditivos, se pretende conocer la utilizacicín de sulfitos en 
carnes picadas y preparados de carne elaborados en estableci- 
mientos ubicados en la Comunidad Valenciana. 

Métodos: Previa planificación de los tipos de productos y 
del número de muestras a investigar, se evaltían cualitativa y 
cuantitativamente los resultados obtenidos respecto a la presen- 
cia de sulfitos, expresados en mg/kg de SO? 

Resultados: Destaca la presencia de sulfitos en el 65,38% 
de muestras de hamburguesas de temera/cerdo y en el 64.18% 
de hamburguesas de pollo. En carnes picadas, chorizo fresco y 
salchicha cruda se pone de manifiesto una melar adaptación a 
la normativa. 

Conclusiones: Se observa el amplio uso de sulfitos en los 
preparados de carne. La inminente aplicación de la normativa 
comunitaria va a suponer una modificación en las prácticas de 
elaboración de estos productos. 

Palabras clave: Sulfitos. Aditivos ahmentarios. Carnes pi- 
cadas. Preparados de carne. Hipersensibilidad. 

INTRODUCCIÓN 

La adición de aditivos conservadores y 
antioxidantes a los alimentos con el fin de 
prolongar su vida útil frente al deterioro 
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ABSTRACT 

The Presente of Sulphites in Mince and 
Meat Products Prepared in 

Establishments in the Valencia Region 

Background: In view of the development of harmonisation 
provisions for food legislation with regard to additives, the aim 
of this study is to find out the use of sulphites in minced meats 
and meat products prepared in establishments located in the 
Valencia Region. 

Methods: Following planning of the types of products and 
number of samples to be researched, the results obtained were 
evaluated qualitatively and quantitatively for the presente of 
sulphites, expressed in mg/kg of SO2 

Results: The presente of sulphites was found in 65.38% of 
the samples of beef and pork burgers and in 64.18% of chicken 
burgers. Minced meat, fresh chorizo (highly-seasoned pork sau- 
sage) and raw sausages were more in line with legislation. 

Conclusions: The extensive use of sulphites in prepared 
meat products was observed. The imminent application of 
Community legislation will bring lead to a modification in the 
practices when preparing these products. 

Key words: Sulphites. Food additives. Minced meats. Pre- 
pared meat products. Hypersensitivity. 

causado por microorganismos o por reaccio- 
nes enzimáticas, es una práctica extendida a 
muy diversos productos. 

La libre circulación de productos alimen- 
ticios entre países de la Unión Europea pre- 
cisa de la aproximación de las legislaciones 
de cada Estado Miembro y, en particular, 
abordar el tema de los aditivos alimentarios. 
La Directiva 95/2/CE*, aplicable a los aditi- 
vos distintos de los colorantes y edulcoran- 
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tes, especifica cuales son los conservadores 
y antioxidantes permitidos con determina- 
das condiciones, entre los que se incluyen 
el dióxido de azufre y los sulfitos (tabla 1), 
cuyo uso se autoriza para diversos alimen- 
tos tales como vinos, cervezas, productos 
vegetales frescos, frutos secos, crustáceos. 
condimentos y especias y preparados de 
carne. Para estos últimos queda restringida 
la utilización de sulfitos a un reducido nú- 
mero de productos característicos de algu- 
nos países (Burger meat con un contenido 
mínimo de hortalizas y/o cereales del 4%, 
breakfast sausages, longaniza fresca y buti- 
farra fresca), en dosis máxima de 450 mg/kg 
de SO,, Hasta la aparición de esta normativa 
comunitaria, la permisividad del uso de sul- 
fitos en preparados de carne estaba restrin- 
gida a la salchicha cruda en el Reino Unido 
y España y a las hamburguesas, exclusiva- 
mente en Reino Unido’. Para comprender 
esta situación en la que para productos de 
similar composición y comparable índice de 
consumo se aplican criterios diferentes, ha- 
bría que considerar la complejidad y diver- 
sidad de intereses entre las partes implica- 
das en la elaboración de la normativa, en- 
frentándose una mayoría de países en los 
que ya estaba prohibido el uso de sulfitos en 
productos cárnicos desde años atrás a una 
pequeña minoría que abogaba por la conti- 
nuidad en la permisividad de su uso para 
unos determinados productos3. 

Tabla 1 

Dióxido de azufre y sulfitos 

N.” E 

E 220 

E 221 

E 222 

E 223 

E 224 

E 226 

E 227 

E 228 

Dewmiwcihz 

Dióxido de azufre 

Sulfito sódico 

Sulfito ácido de sodio 

Metabisulfito sódico 

Metabisulfito potásico 

Sulfito cálcico 

Sulfito ácido de calcio 

Sulfito ácido de potasio 

Desde el punto de vista toxicológico, di- 
versos trabajos coinciden en señalar que a 
las dosis habituales de utilización de sulfitos 
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no se presentan problemas, si bien hay que 
tener en cuenta la existencia de grupos de 
población vulnerables, como es el caso de 
individuos con un trastorno metabólico de la 
sulfitooxidasa, enzima que participa en el 
metabolismo de los carbohidratos, que se- 
rían susceptibles de presentar reacciones ad- 
versasI.c;. Por otra parte, en la población de 
asmaticos, se han descrito casos de reaccio- 
nes adversas con variadas manifestaciones 
clínicas como dermatitis, urticarias, púrpura, 
angioedema, broncoespasmos e incluso 
shock anafiláctico6-“. 

Otro aspecto a tener en consideración es 
la capacidad que tienen los sulfitos para des- 
componer la tiamina en sus componentes, 
tiazol y pirimidina, lo que influye en la cali- 
dad nutricional de los alimentos que los in- 
coiporan a su composición7*J. 

A partir de los estudios toxicológicos dis- 
ponibles, el Comité Mixto FAO/OMS1u es- 
tablece la Ingesta Diaria Admisible (IDA) 
para los sulfitos en O-O,7 mg/kg de peso cor- 
poral y considera que su uso debe ser restrin- 
gido al mínimo nivel necesario tecnológica- 
mente, en particular en los alimentos que son 
una importante fuente de tiamina entre los 
que se encuentran las carnes, destacando las 
de cerdo con 0,8 mg/lOOg de vit.Bl”. Asi- 
mismo considera que la presencia de sulfitos 
debe declararse en el etiquetado por la posi- 
ble sensibilidad de ciertos individuos13. 

Este estudio se centra en fechas anteriores 
a la trasposición de la Directiva 95/2/CE por 
el Real Decreto 145/1997” por el que se 
aprueba la lista positiva de aditivos distintos 
de colorantes y edulcorantes para su uso en 
la elaboración de productos alimenticios así 
como sus condiciones de utilización, en los 
que la situación legislativa en España res- 
pecto a la utilización de SO2 en las carnes 
picadas y los preparados de carne estudiados 
era la que se resume a continuación: 

En las carnes picadas no se permitía el uso 
de aditivos tal y como se especificaba en la 
norma de calidad13. La situación para las 
hamburguesas era similar a la de carnes pi- 
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cadas al no existir normativa que contem- 
plara expresamente dichos productos. Para 
chorizo frescoI y salchicha crudaI existían 
listas positivas para la utilizacion de aditi- 
vos permitiéndose el uso de sulfitos única- 
mente para el producto denominado salchi- 
cha cruda y en dosis hasta 450 ppm, expre- 
sado en SO? 

partir de un modelo matemático establecido 
al efecto en el que intervienen, además del 
número de establecimientos dedicados a las 
actividades contempladas, la producción y el 
riesgo sanitario potencial de cada uno de los 
productos considerados. 

Con la incorporación al ordenamiento ju- 
rídico español de la Directiva 95/2/CE me- 
diante el Real Decreto 145/1997, quedan 
derogadas las listas positivas de aditivos 
para uso en la elaboración de salchicha cru- 
da y chorizo fresco. A través de esta dispo- 
sición queda regulado el uso de sulfitos en 
longaniza fresca y butifarra fresca en dosis 
de 450 ppm, no estando permitido su uso en 
carnes picadas y otros preparados de carne. 

En la tabla 2 se presenta la distribución del 
número de muestras analizadas para cada 
tipo de producto contemplado dentro de la 
actividad de elaboración de carnes picadas y 
preparados de carne. 

Tabla 2 

Distribución del número de muestras por tipo de producto 

El objetivo de este estudio es conocer la 
situación del uso de sulfitos en carnes pica- 
das y determinados preparados de carne ela- 
borados en industrias de la Comunidad Va- 
lenciana. analizando las repercusiones de la 
implantación de la normativa comunitaria 
sobre el uso de estos aditivos en los produc- 
tos estudiados. 

Prochcto N.” Mur.strcrs 

Carne picada 695 

Hamburguesa ternerakerdo 913 

Hamburguesa pollo 363 

Chorizo fresco 795 

Salchicha cruda 1.844 

Total 4.610 

MATERIAL Y MÉTODOS 

La asignación del número de muestras a 
las diferentes Areas de Salud tiene lugar en 
función del número de establecimientos de- 
dicados a las actividades mencionadas ubi- 
cados en cada una de ellas. 

Los datos de este estudio -procedentes 
del desarrollo del Programa de Vigilancia 
Sanitaria de Alimentos17.‘” con el que se pre- 
tende dar cumplimiento a las operaciones 
del control oficial de toma de muestras y 
análisis- corresponden a 4.6 10 muestras 
de carne picada y preparados de carne ela- 
borados en industrias cárnicas, carnicerías 
charcuterías y carnicerías salchicherías ubi- 
cadas en la Comunidad Valenciana -don- 
de existen aproximadamente 3.500 estable- 
cimientos de estas características, en su ma- 
yoría dedicadas a la actividad de carnicería 
salchichería- investigadas durante los 
años 1994 y 1995. 

La selección de los establecimientos obje- 
to de la toma de muestras en cada Área de 
Salud se realiza atendiendo a los resultados 
de las operaciones de inspección comprendi- 
das en el control oficial. 

La toma de muestras tiene carácter indicati- 
vo, es decir, representada por un único ejem- 
plar y es realizada por los veterinarios oficiales 
en establecimientos ubicados en su ámbito te- 
rritorial. El número de muestras se asigna a 
cada veterinario en función del número de es- 
tablecimientos del tipo seleccionado que tuvie- 
ra asignados a efectos del control y vigilancia. 

En dicho programa, el número de mues- La investigación de la presencia de sulfi- 
tras a investigar para cada uno de los secto- tos y derivados se lleva a cabo en los labo- 
res alimentarios seleccionados. se obtiene a ratorios de Salud Pública de la Conselleria 
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de Sanidad de la Generalitat Valenciana, 
utilizándose el método cualitativo de deco- 
loración del verde de malaquita, procedién- 
dose a la posterior cuantificación de las 
muestras positivas. 

El elevado tamaño de la muestra ha ase- 
gurado un control exhaustivo de los produc- 
tos estudiados. 

Para la valoración de los resultados se ha 
tenido en cuenta el número y la proporción de 
muestras en las que se ha detectado la presen- 
cia de sulfitos -muestras no conformes- 
frente al número de muestras analizadas, se- 
gún los criterios vigentes en las fechas a las 
que nos remitimos. Para la salchicha cruda se 
han considerado las muestras analizadas y 
aquellas en las que se ha detectado presencia 
de sulfitos en niveles superiores al límite de 
tolerancia, establecido en 450 ppm de SO2 

Las muestras positivas a sulfitos se han 
clasificado según el valor de las concentra- 
ciones obtenidas expresadas en mg/kg de 
SO, en los siguientes intervalos: a) <lOO 
ppm; b) loo-450 ppm y c) >450 ppm, esta- 
blecidos tomando como referencia las dosis 
máximas permitidas para salchicha cruda 
-único producto de los estudiados en el 
que se permite su uso- con el fin de esta- 
blecer posibles correlaciones. 

RESULTADOS 

Exponemos a continuación los resultados 
obtenidos del estudio sobre la utilización de 
sulfitos y derivados en carne picada y pre- 
parados de carne durante 1994 y 1995. Los 
resultados se presentan en tablas donde para 
cada producto se especifica el número de 
muestras analizadas así como el número y 
porcentaje de muestras en las que se ha de- 
tectado su presencia, distinguiendo entre los 
dos períodos contemplados en el estudio. 

Asimismo se presentan los resultados de 
las muestras positivas a la presencia de SO, 
clasificados según las concentraciones de- 
terminadas. 
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CARNE PICADA 

En la tabla 3 se muestran los resultados de 
las muestras analizadas de carne picada du- 
rante los años 1994 y 1995. Se observa que 
los resultados obtenidos en los dos períodos 
son similares, con un 14,96% de muestras 
que incumplen lo establecido por la legisla- 
ción en lo que respecta a la utilización de 
aditivos. Tal y como se observa en la tabla 
6, en un 43,66% de las muestras positivas, 
las concentraciones de SO2 son superiores a 
100 ppm lo que representa un 6% de las 
muestras analizadas. 

Tabla 3 

Resultados de las muestras de carne picada 

N.” Muestras analizadas 219 476 695 

N.’ Muestras con sulfitos 39 65 103 

8 Muestras con sulfitos 17,x0 13,65 14.96 

SALCHICHA CRUDA 

En este producto y en el período del estu- 
dio estaba permitido el uso de sulfitos y de- 
rivados hasta un máximo de 450 ppm en SO2 
Los resultados ponen de manifiesto que las 
prácticas de dosificación de estos aditivos se 
realizaban de forma correcta ya que de las 
1.844 muestras analizadas sólo el 3,09% pre- 
sentaron concentraciones superiores a las au- 
torizadas (tabla 4). 

Tabla 4 

Resultados de las muestras de salchicha cruda 

CHORIZO FRESCO 

La legislación española en las fechas del 
estudio disponía de una lista positiva de adi- 
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tivos para uso en la elaboración de chorizo 
fresco en la que únicamente se permitía el 
uso de nitratos y nitritos como conservado- 
res. Según los datos disponibles, en el 
5,53% de las muestras se utilizaron sulfitos 
o derivados si bien en concentraciones infe- 
riores a 100 ppm en el 80,56% de las mues- 
tras positivas (tabla 5). 

HAMBURGUESA DE 
TERNERAKERDO 

En la tabla 5 se presentan los resultados de 
las muestras analizadas de hamburguesa de 
ternerakerdo, situándose en un 65,38% las 
muestras positivas a sulfitos y derivados. Un 
74,09% de las muestras presentan valores de 
SO2 entre 100 ppm y 450 ppm y, aproxima- 
damente el 10% de las muestras, sobrepasan 
el límite de 450 ppm permitido en las fechas 
del estudio para salchicha cruda (tabla 6). 

HAMBURGUESA DE POLLO 

El porcentaje de muestras en las que se 
detecta presencia de sulfitos o sus derivados 

PRESENCIA DE SULFITOS EN CARNE PICADA Y PREPARADOS... 

(64,18%) es similar al encontrado para ham- 
burguesas de ternerakerdo (tabla 5). Un 
79,37% de las muestras positivas presentan 
niveles de SO, entre 100 ppm y 450 ppm. Sin 
embargo el porcentaje de muestras que sobre- 
pasan los 450 ppm es menor que en caso de 
las hamburguesas de ternerakerdo (tabla 6). 

DISCUSIÓN 

En el estudio realizado durante 1994 y 
1995 sobre muestras de carne picada y de- 
terminados preparados de carne elaborados 
en la Comunidad Valenciana se ha detectado 
la presencia de sulfitos en un 65% de las 
muestras de hamburguesas analizadas, en 
concentraciones similares a las encontradas 
en la salchicha cruda. Esto podría indicar la 
utilización de condimentos preparados simi- 
lares a los empleados en la elaboración de 
salchicha cruda. 

La existencia de normativa prohibiéndo 
expresamente el uso de aditivos en carnes 
picadas, se refleja en los resultados obteni- 
dos en este estudio donde el porcentaje de 

Tabla 5 

Resultados de las muestras de hamburguesas 

Prodwto Alio 1994 Aiio 1995 Total 

Hamburguesa de temerafcerdo N.” Muestras analizadas 311 602 913 

N.” Muestras con sulfitos 183 414 597 
% Muestras con sulfitos 58.84 68,77 65,38 

Hamburguesa de pollo N.” Muestras analizadas 117 216 363 
N.” Muestras con sulfitos 77 156 233 

% hluestras con sulfitos 65.81 63.31 64.18 

Tabla 6 

Distribución de muestras con sulfitos por intervalos de concentración 
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Figura 1 

Distribución de las muestras en función de la concentración de SO2 

c7 > 350 ppm so2 

1 OO-<450 ppm SO2 
10-c 100 ppm so2 

n Negativas 

.x a 
e 

5 
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muestras en las que se ha detectado presen- 
cia de sulfitos es del 14,96%, claramente 
inferior a los resultados obtenidos para los 
preparados de carne (figura 1). 

En un 97% de las muestras de salchicha 
cruda analizadas, para las que en el período 
de estudio se permitía el uso de sulfitos, las 
concentraciones detectadas se ajustan a los 
límites establecidos lo que refleja unas bue- 
nas prácticas de dosificación. 

De los resultados de los análisis de las 
muestras de chorizo fresco se deduce que la 
utilización de sulfitos en estos productos es 
muy baja, detectándose su presencia en un 
5% de las muestras y con concentraciones 
inferiores a 100 ppm en el 97% de las mues- 
tras positivas. 

Teniendo en consideración lo anterior- 
mente expuesto y dado que los productos 
objeto de este estudio deberán cumplir lo 
establecido en la Directiva 95/2/CE, tras- 
puesta por el Real Decreto 145/1997, el sec- 
tor cárnico deberá adoptar las medidas 

oportunas para adaptarse a las exigencias de 
la normativa. 
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La armonización de la legislación europea 
respecto del uso de determinados aditivos en 
los preparados de carne, limita el uso de sul- 
fitos a un reducido grupo de productos carac- 
terísticos de determinados Estados miembros, 
aunque no hay que olvidar que en la mayoría 
de los países está prohibida la utilización de 
estos aditivos en los preparados de carnel”~ZO. 
Hay que tener en cuenta que si bien a las dosis 
habituales los sulfitos son sustancias que no 
presentan efectos toxicos en la población en 
general, su utilización en los productos estu- 
diados no aporta ventajas claras por lo que no 
puede considerarse necesaria su adición con 
fines tecnológicos ni para prolongar su vida 
ÚtiP. Además hay que considerar efectos in- 
deseables” como los cambios de color que 
pueden enmascarar la baja calidad sanitaria de 
los productos y posibles reacciones adversas 
que pueden producir sobre determinados gru- 
pos de población. 
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